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ENVEJECIMIENTO Y PERSONAS MAYORES  
EN AMÉRICA LATINA: 
DESAFÍOS PARA LA INCLUSIÓN  
A TRAVÉS DE LAS POLÍTICAS URBANAS 

Mariana Paredes
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA (URUGUAY)

RESUMEN

Este artículo realiza un recorrido por las principales problemáticas vinculadas a los 
entornos físicos de las personas mayores. En el entendido de que el envejecimien-
to constituye una revolución demográfica que tendrá lugar en la región latinoameri-
cana en las próximas décadas, los desafíos que se imponen se vinculan no solo a 
dar cuenta del aumento de la proporción de personas mayores con sus caracterís-
ticas y heterogeneidad, sino también a generar procesos de inclusión de esta po-
blación creciente en el ámbito en que desarrollan su vida cotidiana. Para ello, nos 
introduciremos en la articulación de las políticas de vejez con las políticas urbanas 
que han tenido lugar en la región en distintos ámbitos en los últimos veinte años así 
como en algunos indicadores diseñados para dar cuenta de la adaptabilidad del en-
torno a la realidad de la vejez (transporte público, accesibilidad, seguridad). 

Palabras clave: vejez - América Latina - indicadores - políticas urbanas

ABSTRACT

This article takes a tour of the main problems linked to the physical environments of the 
elderly. Aging is a demographic revolution that will take place in the Latin American re-
gion in the coming decades; the challenges have to do not only with accounting for the 
increase in the proportion of older people with their characteristics and heterogeneity, 
but also to generating processes of inclusion of this growing population in the area in 
which they live their daily lives. For this we will introduce the articulation of old age pol-
icies with urban policies that have taken place in the region in various areas in the last 
twenty years as well as some indicators designed to account for the adaptability of the 
environment to the reality of the old age (public transport, accessibility, urban safety).

Keywords: ageing - Latin America - indicators - urban policies. 
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo procura dar cuenta del progresivo proceso de envejecimiento demográ-
fico por el que están atravesando las poblaciones latinoamericanas así como los de-
safíos que esto presenta en el ámbito de las políticas públicas, en particular en las 
que se refieren a temas urbanos. En los últimos veinte años el avance en políticas 
de vejez ha sido sustantivo: efectivamente, desde la aparición del Plan de Acción de 
madrid en la región se ha procurado dar seguimiento en distintas instancias promo-
viendo los acuerdos de los gobiernos en variadas acciones que contemplan también 
las voces de las personas mayores en la sociedad civil. Esto supone un progresivo 
avance en la incorporación de la perspectiva de derechos teniendo en cuenta la pro-
tección específica de derechos de las personas mayores dada su vulnerabilidad y 
discriminación en muchos aspectos. El viraje más importante se ha producido en la 
aprobación de la Convención Interamericana de Protección de Derechos Humanos 
de las Personas Mayores en el año 2015, en proceso aún de ratificación por varios 
países de la región. Este se constituye en el primer instrumento vinculante que com-
promete a los gobiernos a la protección de derechos en la vejez. 

Desde la aprobación del Plan de madrid –y dentro de la enumeración de áreas prio-
ritarias para la acción en materia de políticas públicas– los denominados “entornos 
físicos y sociales propicios y favorables a la vejez” constituyen una delimitación es-
pecífica de temáticas que no incluyen las clásicas de seguridad económica y salud 
pero que a la vez se caracterizan por una enorme amplitud de iniciativas y concep-
tos vinculados al proceso de envejecimiento. Estos temas generan nuevas aproxi-
maciones de las políticas sociales de vejez, dado que abarcan temáticas que van 
desde la discriminación y el abuso hasta la circulación en los espacios públicos y la 
adaptabilidad de la vivienda y las ciudades pasando por las redes de apoyo socia-
les, familiares y comunitarias de las personas mayores. Dada esta variedad, hemos 
optado en este artículo por remitirnos a la evolución que ha tenido este tema en las 
agendas regionales y centrarnos finalmente en la articulación desarrollada entre 
políticas urbanas y vejez. 

El abordaje de la temática es meramente descriptivo e ilustrativo de un recorrido que se 
ha dado en la región acerca de la necesidad de adaptar los entornos urbanos a una po-
blación envejecida, cuestión que se convertirá en una realidad para muchas ciudades 
latinoamericanas en las próximas décadas. En primer lugar, ubicaremos a la región en 
relación con el envejecimiento demográfico; en segundo lugar, realizaremos un reco-
rrido por la definición de acciones y políticas en el ámbito de los entornos físicos y lue-
go introduciremos un análisis específico de los documentos más recientes en materia 
de acciones concretas para generar en las ciudades iniciativas que contemplen el de-
sarrollo urbano en general y las necesidades de las personas mayores en particular.

EL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN AMÉRICA LATINA

La revolución demográfica del siglo XXI es el envejecimiento poblacional. Durante el 
siglo XX lo fue el descenso de la mortalidad seguido de la explosión de la natalidad 
y el posterior descenso del promedio de hijos que tienen las mujeres. Este proceso 
–denominado transición demográfica– ha tenido lugar en distintas partes del mundo 
con temporalidades y ritmos específicos según regiones y países. En tanto los paí-
ses europeos han liderado este proceso iniciando la transición en el siglo XIX, la re-
gión latinoamericana lo transita a lo largo del siglo XX con variantes significativas se-
gún los países y de acuerdo con contextos sociales e históricos específicos. 

En el caso de América Latina esta transición ha registrado mayor velocidad que en 
otras regiones del mundo y con grandes heterogeneidades al interior de los países. 
En términos generales, el descenso de la mortalidad se inicia en la primera mitad 
del siglo XX en tanto que a partir de allí se registra un descenso acelerado de la fe-
cundidad (Guzmán et al., 2006). En este contexto se han destacado los países del 
cono sur –Argentina y Uruguay– en su modelo de transición temprana a inicios del 
siglo XX, que se verán acompañados por Chile y Cuba al promediar dicho siglo. En 
relación con estos procesos de transición –y a consecuencia de ellos– cambia pro-
fundamente la estructura de edades de las poblaciones. más allá de la heteroge-
neidad en el continente, observamos claramente la convergencia hacia una vida 
cada vez más larga y un promedio de hijos cada vez menor en las poblaciones la-
tinoamericanas. Es por ello que el proceso demográfico más destacable para la re-
gión en las próximas décadas será sin duda el envejecimiento poblacional. Este se 
puede observar a través de las pirámides poblacionales de la región. 

Gráficos 1 a 3  
Pirámides de Población – América Latina y el Caribe 1950, 2000 y 2050
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América Latina -1950

América Latina -2050

 mujeres       Varones

Fuente: elaboración propia en base a datos extraídos de United Nations,  
Department of Economic and Social Affairs, Population Division (2017). World Population  

Prospects: The 2017 Revision https://population.un.org/wpp/DataQuery/.  
La pirámide del 2050 corresponde a proyecciones de población.

Como podemos observar a través de las pirámides de población, el cambio en la 
estructura de edades es extremadamente significativo en un siglo. De una pirámide 
de población de base ancha pasamos en el año 2000 a un claro proceso de enveje-
cimiento poblacional, en el cual la rectangularización de la imagen refleja los avan-
ces del proceso de transición demográfica en la región. Podemos notar, a mitad del 
siglo pasado, un porcentaje significativo de niños menores de 6 años dando cuen-
ta de las altas tasas de natalidad. A esta altura únicamente algunos países del co-
no sur –Argentina y Uruguay– habían iniciado el descenso de la mortalidad y la fe-

cundidad; el mayor descenso se registró pasada la década de 1970 y hacia el año 
2000 muchos países presentaban un promedio de hijos por mujer inferior a 3 y una 
esperanza de vida que supera los 70 años. Es así que las poblaciones de los dis-
tintos países latinoamericanos tienen menos hijos y a su vez comienzan a vivir más 
años, lo que se traduce en un aumento proporcional de las personas mayores en la 
población. Aun así, tomando la región en su conjunto, este proceso se verá acen-
tuado en las décadas que estamos atravesando, pudiéndose afirmar que la región 
latinoamericana pasará a contar con una población claramente más envejecida, in-
cluso con edades que superen los 80 años. 

Efectivamente, si observamos las tasas de crecimiento específico por grandes gru-
pos de edades de la población entre 1950 y 2015, los menores de 15 años regis-
tran un guarismo negativo, en tanto que el grupo que más aumenta es el de perso-
nas mayores y, en particular, los que superan los 80 años, cuya tasa de crecimiento 
supera el 4% anual. 

Gráfico 4
Tasas de crecimiento por grupos de edades: América Latina 1950-2015

 1950-1955      2010-2015

Fuente: elaboración propia en base a datos extraídos de United Nations, Department of Econo-
mic and Social Affairs, Population Division Profiles of Ageing, (POP/DB/PD/WPA/2017)

Según las proyecciones demográficas, América Latina contará hacia el 2050 con 
más de 40 mil millones de personas mayores de 80 años, una de cada cuatro per-
sonas será mayor de 60 años y la proporción de personas mayores de 64 (19,4%) 
será mayor que la de menores de 14 años (17%). Podemos, entonces, notar clara-
mente que la población que crecerá en mayor medida es la de personas mayores y, 
en particular, la de las edades más avanzadas de esta población. Según indican las 
proyecciones demográficas, esta franja de personas seguirá en aumento en Améri-
ca Latina y se estabilizará sobre el año 2070 (UN, 2017). 
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Esto implica que la población dejará de crecer en números absolutos pero no en 
la proporción de personas mayores y en el crecimiento respectivo de estos grupos 
de edades. Pasada la mitad del presente siglo, en la enorme mayoría de los países 
asistiremos a sociedades envejecidas, lo cual supone grandes desafíos para el de-
sarrollo, la convivencia social y los vínculos intergeneracionales en los distintos ám-
bitos de relacionamiento, desde las familias a los espacios públicos. 

El proceso de envejecimiento suele conllevar, además, algunas particularidades 
específicas en la población de personas mayores: el sobreenvejecimiento y la fe-
minización. Esto quiere decir que, entre la propia población de personas mayores, 
aumenta significativamente el peso de los más mayores y, a su vez, dada la mayor 
esperanza de vida entre las mujeres en relación con los varones, se agudiza este 
proceso en la población femenina a medida que avanzan las edades. Por lo tanto, 
la presencia de mujeres muy mayores irá también en aumento. 

Hay otra tendencia que atañe a la distribución de las personas en el territorio y que 
ha ido en creciente aumento también: es el de la urbanización, es decir, un progre-
sivo aumento de personas que viven en áreas urbanas en relación con las áreas 
rurales. En este contexto, también América Latina se destaca en el mundo, dado 
que el 81% de su población vive en áreas urbanas, en tanto que el continente afri-
cano, por ejemplo, presenta el 43% de personas urbanizadas (UN, 2018). 

La urbanización y el envejecimiento son procesos que van también correlaciona-
dos. Aun cuando se reduzca la escala territorial para analizar esta articulación, sus 
características se repiten: el envejecimiento se produce también de manera intensa 
en las ciudades, entre las que destacan el Gran Buenos Aires en Argentina y Río de 
janeiro en Brasil. A su vez, dentro de las áreas urbanas se puede observar la “zo-
nificación” del envejecimiento en ciertos municipios o distritos céntricos de las ciu-
dades (Huenchuán, 2018). Esto supone un desafío importante para las políticas so-
ciales y urbanas que veremos más adelante. Primeramente revisaremos el proceso 
que han seguido las políticas dirigidas a la vejez en América Latina y el Caribe, cu-
ya trayectoria es intensa en lo que va del presente siglo. 

LAS POLÍTICAS DE VEJEZ  
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

En el año 2002 se celebró en madrid la Segunda Asamblea mundial de Enveje-
cimiento, veinte años después que la celebrada en Viena. Esta instancia marca 
un hito en el tratamiento de los temas de envejecimiento en el mundo: en primer 
lugar, porque instala el tema en la agenda internacional; en segundo lugar, por-
que se convoca a múltiples actores para la discusión, lo que da lugar a la incor-
poración del paradigma de derechos y, en tercer lugar, porque de allí surge un 

compromiso que servirá de guía para las acciones en materia de vejez y enveje-
cimiento. 

Dicha asamblea tuvo como tema central las cuestiones del envejecimiento –y su 
manifestación diferencial según el desarrollo de los países–; su objetivo fue acordar 
una estrategia de acción global para enfrentar las consecuencias del proceso de 
envejecimiento de las poblaciones. La discusión se desarrolló en sesiones plena-
rias, mesas redondas, talleres y jornadas, teniendo en cuenta actores académicos, 
gubernamentales y de la sociedad civil que multiplicaron visiones sobre la temática 
(montes de Oca, 2003). 

De esta Asamblea surgió la organización de las acciones en políticas públicas, en 
el Plan de Acción de madrid del Envejecimiento, enmarcadas en tres áreas: perso-
nas mayores y desarrollo, salud y bienestar y entornos físicos para las personas 
mayores. A partir de allí, en el contexto de América Latina, la División de Población 
de la Cepal (Celade) empezó a desarrollar acciones como punto focal en envejeci-
miento organizando sucesivas conferencias regionales intergubernamentales con 
una periodicidad de cuatro o cinco años: Santiago, 2003; Brasilia, 2007; Costa Ri-
ca, 2012 y Asunción, 2017. 

En relación con las tres áreas prioritarias cabe mencionar que todas van incorpo-
rando progresivamente la perspectiva de promoción y protección de derechos de 
las personas mayores: la primera refiere a acciones vinculadas con la promoción 
de la integración de las personas mayores al desarrollo de los países y agrupa te-
máticas vinculadas a la seguridad social, el desarrollo económico y productivo de 
las personas mayores, la promoción de la participación y la educación. El área de 
salud y bienestar define la promoción de un enfoque integral de salud, tanto en re-
lación con la cobertura como con la calidad de los servicios brindados a las perso-
nas mayores en los distintos sistemas de salud y centros de larga estadía. Final-
mente, el área de entornos físicos y sociales se constituye en la más abarcadora 
y compleja en materia de acciones de política pública. Dentro de esta temática se 
incorporan tanto recomendaciones vinculadas a los entornos sociales de las perso-
nas mayores como redes de apoyo, comunitarias, sociales y familiares, discrimina-
ción, abuso y maltrato en la vejez como recomendaciones vinculadas a los entor-
nos físicos –urbanísticos y habitacionales– de las personas mayores.

Los entornos físicos de la vejez pueden tener varias escalas a su vez y van desde 
la vivienda en la que habitan las personas mayores –su calidad, el régimen de pro-
piedad– como el transporte público y la adaptabilidad de la ciudad. Dada la focali-
zación de este artículo en las políticas referidas a los entornos físicos y a los proce-
sos de urbanización, recogemos en los recuadros correspondientes los textos que 
–en las distintas conferencias– reflejan la visión sobre estos temas. 
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Recuadro 1
Primera Conferencia Intergubernamental de Envejecimiento  

en América Latina y el Caribe - Santiago (2003). 

Entornos físicos y sociales favorables. Objetivo 1: adaptación del entorno físico a las ca-
racterísticas y necesidades de las personas mayores para lograr una vida independiente 
en la vejez. Acciones a) Promover iniciativas que permitan a los adultos mayores acceder 
a financiamiento para adquirir una vivienda o adaptar la propia a sus nuevas necesida-
des de habitabilidad y seguridad. b) Introducir en la normativa que regula la construcción 
de viviendas a nivel nacional las necesidades de las personas mayores con relación a su 
accesibilidad, seguridad y dotación de servicios públicos. c) Adaptar los medios de trans-
porte público a las necesidades de las personas mayowres, velando por el cumplimiento, 
en los casos que así corresponda, de las disposiciones legales que regulan su accesibi-
lidad, trato preferencial en asientos reservados y tarifas rebajadas. d) Introducir, en las 
políticas urbanas, la creación y habilitación de espacios públicos amigables y seguros, 
garantizando, mediante la eliminación de barreras arquitectónicas, la accesibilidad de 
las personas mayores e) Disminuir los riesgos de accidentes de tránsito en las personas 
mayores, a través de la educación peatonal y de conductores, la señalización adecuada 
de las vías públicas y los vehículos apropiados para el transporte de pasajeros. 

Fuente: Cepal, 2003.

Recuadro 2
Segunda Conferencia Intergubernamental de Envejecimiento  

en América Latina y el Caribe-Brasilia (2007)

16. Promovemos la puesta en práctica de iniciativas para mejorar la accesibilidad del 
espacio público, adaptar las viviendas a las necesidades de los hogares multigeneracio-
nales y unipersonales compuestos por personas de edad y facilitar el envejecimiento en 
el hogar con medidas de apoyo a las familias y en especial a las mujeres en las tareas 
de cuidado

Fuente: Cepal, 2011.

Recuadro 3
Carta de San josé sobre los Derechos de las Personas mayores - Tercera Conferencia In-

tergubernamental de Envejecimiento en América Latina y el Caribe - Costa Rica (2012)

10. Trabajaremos por mejorar las condiciones de vivienda y del entorno de las personas 
mayores para fortalecer su autonomía e independencia, a través de:
a. Realizar los mayores esfuerzos para que las personas mayores disfruten de una vi-
vienda adecuada y tengan alta prioridad en la asignación de viviendas o tierras, en espe-
cial en situaciones derivadas de crisis, emergencia, desplazamiento o desalojo forzado, 
b. Propiciar que las personas mayores vivan en un entorno seguro y saludable, incluido 
el acceso a servicios y facilidades de transporte,
c. Crear y reacondicionar espacios públicos amigables y seguros, garantizando, median-
te la eliminación de barreras arquitectónicas, la accesibilidad de las personas mayores.

Fuente: Cepal, 2012.

Recuadro 4
Declaración de Asunción (2017) - Cuarta Conferencia  

Intergubernamental de Envejecimiento en América Latina y el Caribe 

8. Resaltamos que la vejez es un momento del curso de vida natural del ser humano que 
implica una experiencia plena en la dimensión biosicosocial y que deber ser sustentada 
desde un enfoque de derechos, por lo que resulta necesario generar entornos saluda-
bles, accesibles y propicios para que las personas envejezcan en un lugar adecuado y 
que favorezcan el desarrollo de sus actividades

Fuente: Cepal, 2017. 

Como podemos observar, con relación a las acciones vinculadas al área de entor-
nos físicos, las Conferencias de Santiago y Costa Rica son bastante más explícitas 
en temas como vivienda, transporte, espacios públicos y las ciudades adaptadas a 
las personas mayores. Tanto en la Conferencia de Brasilia como en la Declaración 
de Asunción podemos notar que la mención al tema de los entornos es bastante 
menos significativa que en los documentos resultantes de otras agendas. Veremos, 
además, que emerge un nuevo asunto que va tomando prioridad en la agenda so-
cial latinoamericana que se vincula a los cuidados y que adquiere protagonismo en 
relación con otros temas dentro del área de entornos físicos y sociales.

A lo largo del período de casi 15 años –desde 2003 a 2017– que abarca el recorrido 
de las conferencias regionales analizadas es de destacar un cambio de paradigma 
progresivo y sustantivo que se va instalando en las agendas y que se vincula con 
la incorporación de la dimensión de derechos en el diseño, ejercicio, seguimiento y 
monitoreo de estas políticas públicas. Si bien esta dimensión estaba presente en el 
Plan de Acción de madrid, se va incorporando progresivamente cada vez con más 
fuerza en la región latinoamericana. El punto culminante de este avance lo consti-
tuye la formulación –en el ámbito interamericano– de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas mayores de la OEA. 
Dicha convención plantea como principios generales la promoción y defensa de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor; su papel en la 
sociedad y contribución al desarrollo; dignidad, independencia y autonomía de las 
personas mayores; derecho a la participación e integración social, al bienestar y el 
cuidado, a la seguridad física, económica y social; buen trato y atención preferen-
cial, protección judicial efectiva. (Paredes, 2016). 

Los derechos que establece la convención son los siguientes: igualdad y no discri-
minación por edad, vida y dignidad en la vejez, independencia y autonomía, partici-
pación e integración comunitaria, seguridad y vida sin violencia, no sometimiento a 
tortura ni a penas o tratos crueles o degradantes, brindar consentimiento libre e in-
formado en el ámbito de la salud, derechos de las personas mayores en cuidados 
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de largo plazo, libertad personal, libertad de expresión, opinión y acceso a la infor-
mación, nacionalidad y libertad de circulación, privacidad e intimidad, seguridad so-
cial, trabajo, salud, educación, cultura, recreación y esparcimiento, vivienda, medio 
ambiente sano, accesibilidad y movilidad personal, derechos políticos, de reunión 
y de asociación, situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, igual recono-
cimiento como persona ante la ley, igualdad y no discriminación por edad (OEA, 
2015). Esta Convención es el primer instrumento que se constituye de carácter vin-
culante para los países que lo han ratificado, que hasta el momento son Argentina, 
Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Uruguay.

Como podemos observar por esta enumeración, los derechos protegidos en la 
Convención son varios y se articulan a su vez con las áreas prioritarias de políticas 
como se expresa en el cuadro 1:

Cuadro 1
Derechos protegidos en la Convención de la OEA  

y su articulación con las áreas prioritarias definidas en el Plan de Madrid 

Plan de Acción de madrid

OEA Derechos protegidos Desarrollo Salud y 
bienestar

Entornos 
físicos

Entornos 
sociales

5 Igualdad y no discriminación  
por razones de edad

X X

6 Vida y dignidad en la vejez X X X
7 Independencia y autonomía X X X
8 Participación e  

integración comunitaria
X X

9 Seguridad y vida sin ningún  
tipo de violencia

X X

10 No ser sometido a tortura  
ni a penas o tratos crueles,  
inhumanos o degradantes

X

11 Brindar consentimiento libre e  
informado en el ámbito de la salud

X

12 Servicios de cuidado de largo plazo X X
13 Libertad personal X X X X
14 Libertad de expresión y de opinión 

y acceso a la información
X X

15 Nacionalidad y libertad  
de circulación

X X X

16 Privacidad e intimidad X
17 Seguridad social X
18 Trabajo X
19 Salud X
20 Educación X
21 Cultura X
22 Recreación, esparcimiento  

y deporte
X X X

23 Propiedad X
24 Vivienda X X
25 medio ambiente sano X X X
26 Accesibilidad y movilidad personal X
27 Políticos X X
28 Reunión y asociación X X
29 Riesgo y emergencias humanitarias X X X X
30 Igual reconocimiento  

como persona ante la ley
X X X X

31 Acceso a la justicia X

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de los documentos correspondientes.

El derecho a la vivienda, el medio ambiente sano, la accesibilidad y la movilidad 
personal son derechos a proteger que se vinculan estrechamente con el área de 
entornos físicos. Aun así, hay otros que también podrían tener injerencia indirecta: 
la libertad, la independencia y la seguridad. 

El recorrido que hemos realizado hasta aquí refiere explícitamente a los avances 
vinculados a la población específica de personas mayores focalizando en el área 
de interés de los entornos físicos. Pero cabe mencionar que, actualmente, la agen-
da de desarrollo sostenible está siendo guiada hacia 2030 por los denominados 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el ámbito de las Naciones Unidas. Es-
tos no se dirigen específicamente a determinadas poblaciones, sino que estable-
cen objetivos temáticos entre los cuales, en algunos casos, se menciona la edad. 
Se establecen 17 objetivos vinculados a distintas temáticas, entre los cuales apa-
recen, en el objetivo número 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles), los temas 
urbanísticos y ambientales que veremos a continuación, que se constituyen en un 
nuevo documento orientador en materia de políticas urbanas en general, no nece-
sariamente específicas de las personas mayores. 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
Y LAS POLÍTICAS URBANAS 

Desde el año 2015, Naciones Unidas mantiene una agenda de acciones hacia el 
2030 plasmada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Si bien esta agenda es 
múltiple y abarca variedad de temáticas, nos detendremos a continuación en las 
políticas vinculadas a los temas urbanísticos. 

Al respecto, el objetivo 11 de los ODS plantea algunos conceptos vinculados a la 
generación de ciudades amigables en referencia a la creciente urbanización de las 
poblaciones. Estos se vinculan también con acciones relacionadas con el cuidado 
del ambiente. Como mencionamos anteriormente, los procesos de urbanización se 
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articulan también con la realidad del envejecimiento poblacional, dado que un gran 
contingente de personas mayores se concentra en las ciudades. El planteo prove-
niente de los ODS se vincula a “mejorar la planificación y la gestión urbanas para 
que los espacios urbanos del mundo sean más inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles”, así como incluir ciudades de “oportunidades, con acceso a servicios 
básicos, energía, vivienda, transporte y más facilidades para todos”.1

Las metas de este objetivo son, como podemos observar en el recuadro 5:

Recuadro 5 
metas Objetivo 11 - Objetivos de Desarrollo Sostenible

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios bási-
cos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.
11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 
accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las per-
sonas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad 
y las personas de edad.
11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos huma-
nos en todos los países.
11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 
mundo.
11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los de-
sastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir 
considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en com-
paración con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección 
de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.
11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, inclu-
so prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales 
y de otro tipo.
11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de 
edad y las personas con discapacidad.

Fuente: ODS https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/.

En base a estas metas se ha desarrollado una serie de indicadores en el ámbito 
latinoamericano,2 de los cuales conviene resaltar el 11.2.1 (proporción de la pobla-
ción que tiene fácil acceso al transporte público, desglosada por sexo, edad y per-
sonas con discapacidad), el 11.3.2 (proporción de ciudades que cuentan con una 
estructura de participación directa de la sociedad civil en la planificación y la ges-
tión urbanas y funcionan con regularidad y democráticamente) y el 11.7.1, destina-
do a la disponibilidad de espacios abiertos de uso público así como a la pondera-

1 Tomado de https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/.
2 Recomendamos revisar el documento La agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Una oportunidad para América Latina y el Caribe (Naciones Unidas, 2018). 

ción del acoso físico en el espacio público (Naciones Unidas, 2018). más allá de 
estos direccionamientos generales, nos centraremos a continuación en análisis y 
recomendaciones específicas que se han realizado para facilitar la articulación de 
las políticas urbanas con la situación de las personas mayores. 

PERSONAS MAYORES Y POLÍTICAS URBANAS

La adaptación de los entornos físicos a las personas mayores ha sido incorporada 
por la Organización Mundial de la Salud en un programa específico orientado a la 
adaptación de entornos de las personas mayores. Los objetivos del programa es-
tán dirigidos a “abordar los factores ambientales y sociales que contribuyen a un 
envejecimiento activo y saludable” y a “brindar apoyo a ciudades y comunidades 
para que vayan adaptándose a las personas mayores, abordando ocho dimensio-
nes de sus necesidades: entorno construido, transportes, vivienda, participación 
social, respeto e integración social, participación cívica y empleo, comunicaciones, 
y servicios de apoyo comunitario y de salud”.3

En este contexto se implementa la Red mundial de la OmS de Ciudades y Comuni-
dades Adaptadas a las Personas mayores, que ofrece una guía elaborada en el año 
2015 para establecer productos concretos en el entorno físico vinculados a planifica-
ción urbana, diseño de espacios y edificios públicos, opciones de diseño de viviendas 
y costos y concepción del transporte. Estos se dirigen a lograr resultados vinculados 
a la facilidad en el tránsito peatonal; la accesibilidad de los espacios, edificios y trans-
portes públicos; la asequibilidad de la vivienda y la seguridad (OmS, 2015: 13). 

En el marco de este proyecto se establecen indicadores que permitan dan cuenta 
del nivel de adaptabilidad de una ciudad a las necesidades de las personas mayo-
res centradas en el transporte, el espacio público y la vivienda. En el cuadro 2 se 
indican las dimensiones, los indicadores y las fuentes de datos sugeridas. 

Cuadro 2
Dimensiones, indicadores y fuentes. Ciudades amigables y personas mayores 

Dimensión Indicar Fuente

Facilidad  
del tránsito 
peatonal en el 
barrio

Proporción de calles del barrio con sendas peato-
nales que satisfacen los criterios locales aceptados 

Encuesta sobre el terreno 
acerca de las calles de la 
ciudad. Datos administrativos 
sobre planificación, carreteras 
e infraestructura urbanas

Proporción de personas mayores que notifican 
que su barrio está adaptado a los peatones y las 
personas que utilizan sillas de ruedas y otros  
dispositivos de ayuda para la movilidad 

Encuesta a personas  
mayores residentes

3 https://www.who.int/ageing/projects/age_friendly_cities_programme/es/.
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Accesibilidad 
de los espa-
cios y edificios 
públicos

Proporción de espacios y edificios públicos nuevos 
y existentes totalmente accesibles con silla de 
ruedas 

Encuesta sobre el terreno 
acerca de espacios y edificios 
públicos nuevos y existentes 
Datos administrativos sobre 
planificación urbana, seguri-
dad/permisos de construcción 
y parques 

Proporción de personas mayores que notifican 
que su barrio está adaptado a los peatones y las 
personas que utilizan sillas de ruedas y otros  
dispositivos de ayuda para la movilidad 

Encuesta a personas  
mayores residentes

Accesibilidad 
de los vehícu-
los de trans-
porte público

Proporción de vehículos de transporte público con 
asientos reservados para personas mayores o 
personas con discapacidades 

Datos administrativos  
de la autoridad de tránsito 
local

Proporción de personas mayores que notifican 
que los vehículos de transporte público (por ejem-
plo, trenes, coches, autobuses) son físicamente 
accesibles para todas las personas, incluidas las 
que tienen limitaciones de movilidad, visión o  
audición 

Encuesta de personas  
mayores residentes

Accesibilidad 
de las para-
das de trans-
porte público 

Proporción de viviendas situadas  
a distancia caminable (500 m)  
de una parada de transporte público 

Datos administrativos de la 
autoridad de tránsito local 
o de la oficina municipal de 
planificación urbana

Proporción de personas mayores que notifican 
que las paradas de transporte público son  
accesibles 

Encuesta de personas mayo-
res residentes

Asequibilidad 
de la vivienda

Proporción de personas mayores que viven en un 
hogar que gasta menos del 30% de sus ingresos 
disponibles en vivienda

Censo de vivienda 
Datos administrativos del 
departamento de asuntos 
económicos o vivienda 
Informe sobre el gasto público

Proporción de personas mayores  
que notifican que la vivienda  
en su barrio es asequible

Encuesta de personas mayo-
res residentes

Fuente: Elaboración propia resumida en base a OmS (2015).

A partir de estas indicaciones podemos dar cuenta del panorama mínimo que se re-
queriría en cualquier ciudad para acercarse a las condiciones de adaptabilidad pa-
ra generar la presencia de una mayor proporción de personas mayores, la que se 
mantendrá en aumento en el contexto de los procesos de urbanización.

Sin embargo, estos indicadores están planteados en términos ideales pero no ne-
cesariamente se poseen fuentes de información que permitan relevar los datos ne-
cesarios para dar cuenta de los avances. En relación con estas fuentes, es necesa-

rio considerar dos tipos de relevamiento: registros administrativos que generan los 
gobiernos locales y encuestas específicas que releven la percepción de grupos y 
subgrupos de personas mayores específicos: ya sea de toda la ciudad, de un ba-
rrio, de una zona, etc. 

En este sentido, es pertinente señalar que las evaluaciones realizadas con relación 
a la disponibilidad de fuentes de datos para relevar estas prácticas no abundan. A 
modo de ejemplo, en una revisión específica realizada para México y España se 
ha demostrado que, si bien se cuenta con datos sobre la vivienda de las personas 
mayores en base a preguntas que relevan los censos, no hay, sin embargo, datos 
relacionados con el entorno fuera de esta unidad (Garay et al., 2017) . muchos ins-
trumentos de relevamiento estadísticos y demográficos que tienen relativa periodi-
cidad, como puede ser el caso de los censos y las encuestas continuas, se centran 
efectivamente en relevar características de infraestructura de la vivienda (hacina-
miento, saneamiento, calidad de los materiales, etc.) pero no permiten analizar la 
situación más allá de las personas mayores de sus hogares. 

Lo mismo ocurre en el caso uruguayo: si bien existe información sobre las caracterís-
ticas de la vivienda y el hogar de las personas mayores, no se dispone de relevamien-
tos acerca del espacio urbano y las características para su circulación. Como ya se ha 
señalado en trabajos anteriores, la información oficial relativa al uso del espacio urba-
no, infraestructura de transporte y características del vecindario es una información 
que deberían proponerse como meta los gobiernos locales (Paredes et al., 2010). 

En un análisis comparativo de fuentes de datos en Argentina y Uruguay desde un 
enfoque de derechos se llega también a la conclusión de que la información en el 
área de entornos físicos y sociales es la que más escasea: aun cuando se puede 
recurrir a más de una fuente de datos, hay diferencias sustantivas en la forma en 
que es captada conceptualmente la información y en cuán representativa es (Ribot-
ta et al., 2014). En el caso argentino cabe mencionar que La Plata es una ciudad en 
donde, al iniciar el Programa de Ciudades Amigables de la OmS, se realizaron rele-
vamientos de corte cualitativo, recogiendo la voz de las personas mayores acerca 
de las barreras percibidas para la circulación en el entorno. (OmS, 2015)

Desde una perspectiva de derechos, es clave, además, recoger la voz de las per-
sonas mayores. Como bien señala la OmS, mucha de la información para obtener 
indicadores debería provenir de encuestas que releven la percepción de las per-
sonas mayores residentes en las localidades de interés. Es probable que este tipo 
de relevamiento no adquiera –dadas sus características– dimensiones nacionales, 
pero sí debería estar incorporado de manera continua o periódica en los gobiernos 
provinciales, departamentales o de unidad menor (alcaldías, municipios, etc.).

Este tipo de instrumentaciones requiere, además, de visiones multidisciplinarias 
que articulen actores diferentes sobre la temática del envejecimiento y el entorno. 
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En el ámbito de la gerontología ambiental, se ha señalado la necesidad de abordar 
desafíos teóricos y metodológicos que impliquen estudios longitudinales para abor-
dar la movilidad residencial de las personas mayores en diferentes etapas de la vi-
da (Sánchez, 2015). 

Geógrafos, urbanistas y arquitectos deberían interactuar con gerontólogos, cientis-
tas sociales y psicólogos para lograr una mejor comprensión de las necesidades de 
las personas mayores y el entorno donde se mueven en la vida cotidiana. Esto vin-
cula no solo la cuestión de los servicios que se utilizan, sino también las redes so-
ciales, familiares y comunitarias de las personas mayores. Contemplar una ciudad 
únicamente desde la visión de las personas mayores tampoco tiene sentido, dado 
que los factores de integración intergeneracional son sustantivos para una mejor 
convivencia de todas las edades en el espacio urbano. 

A MODO DE CONCLUSIÓN

Como hemos podido observar, los cambios demográficos convierten el envejeci-
miento en una realidad indiscutible, irreversible y progresiva en la región latinoa-
mericana. El aumento de las personas mayores –junto con la intensificación de la 
urbanización– hace que pensemos en un eje de articulación entre la vejez y las ne-
cesidades de movilidad urbana. Ni el transporte ni las veredas ni el ambiente están 
adaptados en las distintas ciudades de la región a necesidades crecientes vincula-
das al envejecimiento de las poblaciones que las habitan. Esta adaptación en mu-
chos casos también involucra a otras edades y no se dirige a políticas únicamente 
de vejez, sino integradoras de varias poblaciones en condiciones específicas que 
muchas veces incluyen también a niños, embarazadas y personas con discapaci-
dad. Por lo tanto, pensar en clave de políticas urbanas no es necesariamente pen-
sar en clave de vejez, pero no por ello implica dejar de contemplar las condiciones 
específicas de estas poblaciones.

El abordaje requiere visiones multidisciplinarias y actores involucrados desde dis-
tintos lugares: gobiernos locales, ámbitos académicos, sociedad civil. También la 
incorporación de fuentes de datos continuas de relevamiento, no solo estadísticas 
y administrativas, sino también de índole visual, geográfica, etc. deberían estar ar-
ticuladas para dotar de una visión holística la integración de las distintas edades en 
el espacio urbano. El análisis no debería realizarse únicamente de manera estáti-
ca, sino también contemplando flexibilidad y variación en franjas horarias y en es-
pacios diversos de la ciudad. 

Las necesidades de las personas mayores irán en creciente aumento. más allá de 
fomentar su autonomía, el propio proceso de envejecimiento individual derivará en 
mayores requerimientos de infraestructura en el entorno físico para facilitar la movi-

lidad en la vida cotidiana y no generar reclusión y aislamiento al interior de los ho-
gares. La inclusión y la participación son prioritarias para una mejor integración in-
tergeneracional de la vida social de la cual la convivencia urbana constituye un in-
grediente fundamental. ◙
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